
Apoyo Findeter en el marco 

del decreto 417 de 2020

Líneas de Redescuento

Apoyo a las entidades del sector salud para mejorar sus capacidades de 

capital de trabajo y poder enfrentar los retos derivados del Covid-19

El Ministerio de Salud es la entidad encargada de establecer los requisitos de la línea y expedir el certificado 

de potencial beneficiario. Los desembolsos estarán sujetos al estudio y aprobación del crédito por parte de 

los intermediarios financieros y la disponibilidad de recursos de la línea.


